
BOJA núm. 66Sevilla, 11 de junio 1996 Página núm. 6.075

d) Plazo de ejecución: Del 8 al 27.9.96.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 22.500.000 pesetas.
5. Garantía.
Provisional: 450.000 pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Administración General y

Contratación.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, núm. 23-8.ª

planta, Sevilla.
c) Localidad y código postal: Sevilla 41011.
d) Teléfono: 95/4558400.
e) Telefax: 95/4273790.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Dos días antes de la fecha de finalización del
plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: Grupo III, Subgrupo 8, Categoría D.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas

del decimotercer día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el último día fuese
sábado o inhábil, el plazo finalizará el siguiente día hábil,
a la misma hora.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláu-
sula 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Consejería de Educación y Ciencia (Re-

gistro General).
2.ª Domicilio: Avda. República Argentina, 21-3.ª

planta.
3.ª Localidad y Código postal: Sevilla 41011.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta: 3 meses.
e) Se prohíbe la presentación de variantes o alter-

nativas a las establecidas en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Educación y Ciencia.
b) Domicilio: Avda. República Argentina, 21-3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Cuarto día hábil siguiente a aquél en que

termine el plazo de presentación de proposiciones. Si dicho
día fuese sábado, la apertura de proposiciones se realizará
a la misma hora, el siguiente día hábil.

e) Hora: 12 horas.
10. Otras informaciones.
El siguiente día hábil al de finalización del plazo de

presentación de proposiciones, la Mesa de contratación
hará público en el tablón de anuncios de la Consejería
sito en el domicilio expresado en el párrafo anterior, los
defectos subsanables observados en la documentación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 101 del
Reglamento General de Contratación del Estado.

11. Gastos de anuncios.
Será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 3 de junio de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 3 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
anuncian a concurso, procedimiento abierto, los
contratos de obras que se indican. (PD. 2032/96).

Esta Delegación Provincial, de conformidad con lo dis-
puesto en el Decreto 201/1995, de 1 de agosto, ha resuel-
to anunciar a concurso, procedimiento abierto, los con-
tratos de obras que se indican:

Obra: Adaptación a la LOGSE en el I.B. Séneca de
Córdoba.

Presupuesto tipo de licitación: 10.458.819 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses.

Obra: Adaptación a la LOGSE en el I.B. Luis de Gón-
gora de Córdoba.

Presupuesto tipo de licitación: 27.203.141 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Clasificación: Grupo «C» completo, categoría «d».

Obra: Adecuación a la LOGSE en el I.B./I.F.P. de
Aguilar de la Frontera.

Presupuesto tipo de licitación: 21.954.581 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses.
Clasificación: Grupo «C» completo, categoría «d».

Los licitadores tendrán que acreditar la consignación
previa de una fianza provisional equivalente al 2% del Pre-
supuesto tipo de licitación que habrá de constituirse en
los términos del artículo 36.1 de la L.C.A.P.

Exposición de proyectos: Los proyectos y Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares podrán examinarse
en el Negociado de Contratación, de la Delegación Pro-
vincial de Educación y Ciencia de Córdoba, sita en C/
Tomás de Aquino, s/n, durante el plazo de presentación
de proposiciones.

Plazo de presentación de documentación: El plazo de
presentación de proposiciones y documentación terminará
el decimotercer día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, debiendo ser entregadas en el Registro General
de esta Delegación Provincial (C/ Tomás de Aquino, s/n,
2.ª planta).

Documentación a presentar por los licitadores:

En el sobre «A» Documentación General, en la forma
que determina la Cláusula 8.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

En el sobre «B» Documentos Técnicos, en la forma
que determina la Cláusula 8.5 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

En el sobre «C» Proposición Económica en la forma
que determina la Cláusula 8.6 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Calificación de la documentación: La Mesa de Con-
tratación, el día siguiente a la terminación del plazo de
presentación de proposiciones, hará público en el Tablón
de Anuncios de la Delegación Provincial de Educación y
Ciencia C/ Tomás de Aquino, s/n, 2.ª planta, los defectos
materiales observados en la documentación, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 83 de la L.C.A.P.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones se realizará por la Mesa de Contratación a las once
horas del tercer día hábil siguiente a la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, en la Sala de Jun-
tas, sita en la Delegación Provincial de Educación y Ciencia,
C/ Tomás de Aquino, s/n, 2.ª planta.

El presente anuncio y demás gastos de difusión serán
por cuenta del contratista.

Córdoba, 3 de junio de 1996.- La Secretaria General,
Esperanza Núñez Amado.



BOJA núm. 66Página núm. 6.076 Sevilla, 11 de junio 1996

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se practican notificaciones
tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Granada, y en los que se ha intentado la notificación
reglamentaria, se practican las mismas mediante este anun-
cio, comunicando a los contribuyentes los procedimientos
de actuación aplicables a cada caso que se indica.

Liquidaciones.
El importe de las mismas deberá ser ingresado en la

Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o talón de cuenta ban-
caria o caja de ahorros debidamente conformados, o por
giro postal tributario, teniendo en cuenta que si la publi-
cación de estas notificaciones-liquidaciones aparece en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía entre los días
1 al 15 del mes, el plazo de ingreso termina el día 5
del mes siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste
fuese festivo. Si la publicación tiene lugar entre los días
16 y último del mes, dicho plazo termina el 20 del mes
siguiente, o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio.

Contra las liquidaciones pueden interponerse recurso
de reposición ante esta Oficina Tributaria, o reclamación
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados
a partir del siguiente al de esta publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Valoraciones.
Caso de no estar conforme con el valor comprobado

por los Servicios de Valoración de esta Oficina, el inte-
resado puede presentar recurso de reposición ante esta
Delegación Provincial o reclamación ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo
de quince días hábiles contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta notificación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

En caso de interposición de reclamación económi-
co-administrativa, deberá justificarse ante esta Oficina Tri-
butaria a los efectos de lo previsto en el art. 63.2 del
vigente Reglamento sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Asimismo, contra el presente acuerdo, tiene la posi-
bilidad de acudir a la tasación pericial contradictoria, con-
forme al art. 52.2 de la Ley General Tributaria en los tér-
minos contenidos en el art. 62 del Real Decreto 3494/81,
de 29 de diciembre (BOE de 11 de noviembre de 1982),
que aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Petición de datos y Resoluciones.
En el plazo de quince días hábiles, contados a partir

del siguiente a esta publicación, deberán aportar a esta
Oficina Tributaria los documentos, datos, informes, etc.,
que se requieren, o se den por notificados de los acuerdos
adoptados.

Caso de que no fueran presentados en el término esta-
blecido en el párrafo anterior, se tramitará el expediente
con los elementos que el servicio estime necesarios, con
independencia de las sanciones que resulten procedentes.


